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ApRuEBA coNVENro pRoGRAMA ooorurolóclco
l¡¡rre Rel rño 2019

LOTA, 22 de marzo de 2019

DEcREro D.s.M. rut 340
VISTOS:

Resolución Exenta zRlL394 del 08.03.2019, que

aprueba "Convenio Programa Odontológico lntegral Año 2019" con fecha 14.02.20t9 suscrito entre el

Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los

Arts. 12" y 63' del D.F.L. N' tl2OO6, que refunde la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio Programa Odontológico

lntegrat Año 2019 con fecha 14.02.2019, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l.

Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de

Salud Concepción transferirá a la l. Municipalidad de Lota, la suma anual y única de S 95.519.280.- (noventa

y seis millones quinientos diecinueve mil doscientos ochenta pesos), para alcanzar el propósito y

cumplimiento de los componentes y estrategias del Programa Odontológico lntegral:

lndicador, fórmula de cálculo y
Odontológico lntegral.

3.- Déjese establecido que los Productos esperados,

Registro REM, están establecidos en la cláusula QUINTA del Programa

4.- lmpútese el gasto que genere

del presente Convenio a la Cuenta 215-2Ly 215-22- "Odontológico lntegral"

NíQUESE Y ARCHÍVESE.

C/c Jefe Administratlvo Sra. Miriam Peña Ch.

C/c Encargada de R.R.H.H. Srta. María José l.

C/c Encargada Adquisición Sra. Fresia Moraga U.

C/c. Encargada de Convenio Srta. Yenny Sánchez S,

C/c. Referente Dental Dra. Macarena Villagrán.
C/c Referente Técnico, Srta. Mabel Núñez U.

C/c Director Cesfam Dr. Sergio Lagos O. Sr. José Medina L.

C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez M.

C/c Estadística Cesfam Dr. Juan Cartes

C/c Estadística Dr. Sergio Lagos

C/c.

plimiento

COMPONENTE METAS COMUNAL ANUAL FINANCIAMIENTOS

Componente 1: Hombres de escasos

recu rsos

Realizar 20 altas de hombres S3.s72.340.-

Componente 2: Más Sonrisas para Chile Realizar 400 altas integrales a mujeres
Más Sonrisas para Chile

S71.446.800.

Componente 3: Atención odontológica
integral a estudiantes de tercero y cuarto

de Educación Media y/o su equivalente

300 altas integrales
s16.671.900.

Componente 4: Atención odontológica
integral a beneficiarios del programa de

atención domiciliaria a personas con

dependencia severa.

Realizar 80 altas integrales 54.828.240.

TOTAL s 96.s19.280
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FrEcrBrDO
GES'TION ASI§TENCIAL

TfiIMANIA EN SAI,U¡)

RESoLUcTór.r rxer,¡rA 2.R L0 HAÍ t0lg 139¿

corucrpc¡ót¡,

VISTOS:
1, Resolución Exenta N"1271 de fecha 28 de Diciembre de 2018 de Ministerio de Salud, que

aprueba Programa Odontológico lntegral.
2. Resolución Exenta N"127 de fecha 08 de Febrero de 2019 de Ministerio de Salud, que

aprueba los'recursos Odontológico lntegral.
3. Cor:reo electrénico de fecha 12 de Febrero de 2019 del Encargado(S) del programa del

Servicio de Salud Concepción, sobre la distribución por comuna e' instruye- sobre la
confeoción de la,doéumentación eorrespondiente.

4, Coóvénio de fecha 14 de Febrero de 2019 de Programa Odontológico lntegral, celebrado
entre el Seruicio de Salud Concepción y la L Municipalidad de Lota.

Y TEN.IENDO PRE§ENTE:
1. Lo estableoido en el D,F.L. No 1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó eltexto refundido,

coordinads y sistemattzado del D. L, No 2763179,leyes No 18.933 y No 'f 8.469.
D.§. N0 14012004 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los
Servicios de §alud.
Docreto A{eoto N"69 de fecha 16 de Qctubre de 20'18 del Ministerio de Ealud, gue establece
el cargo de Dlrector del Servicio Salud Concepción
Resolución'No 1,600/2008 y 1012017 ambos de la Contralorla Generalde la República,

RESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 14 de Febrero
del 2018, celebrado entre el sERvtclo DE SALUD coNcEpctóN y LAl. MUNIOIPALIDAD DE LOTA, para la Ejeoución del Programa ODONTOLóelCO
INTEGRAL AÑO 2019

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente
convenio al ítern 24-A3-298-02 Atención Primaria.

PCIÓN

L. tNT,2R/ 219 / 05.03.2019

Subdirección de Gestión Asistenciat
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesor{a Jurfdica
,Depto, Auditoria SSC

Qficina de Partes
Archivo
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PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL AÑO 2019

En Concepción a 14 de Febrero de 2019, entre el sERVtcto DE SALUD CONCEPCIóN,persona jurídica de derecho público domiciliado en calle O'Higgins 2g7 Concepción,
representado por su Director(S) SR. RENATO MEDTNA RAM|REz, i-"1 misro domicilio, enadelante el "servicio" y la TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona ¡urioica de derechopúblico domiciliada,e1^c^a]le fedro Aguirre Cerda N"302, Lota, representada por su Atcalde
SR.MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo' áomicitio, en adetante ta"Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRllYlEBlS. Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan conposterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impiiqu"ñ un ,áyo¡. gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 4g,,,
Por su parte, el artículo 60 del Decreto supremo No 84 de fecha 28 de Diciembre de 20.18, del
Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar,,para
cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resoiución,,.

§EGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a laEquidad, Participación, Descentralización y Satisfaccón de los Usuarios, de las prioridades
programáticas' enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a unnuevo modelo de atención, el Mlnisterio de Salud, ha decidido 

'impulsar 
el programa

Odontológico integral.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N.1271 de fecha 2g dediciembre de 2018, del Ministerio de S.alud. Alexo al presente convenio y que se entiendeforma parle integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtuddel presente instrumento.

IF§§enA; El Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados afinanciar todas o algunas de las siguientes coinponentes del programa oá ooontológicointegral.

CONVENIO

Componente 1: Hombres de escasos recursos

Componente 2: Mas Sonrisas para Chile

componente 3: Atención odontológica integral a estudiantes que cursen cuarto añode educación media y/o su equivalente.

Componente 4: Atención odontológica domiciliaria

1)

2l

3)

4l

GUARTA: conforme a lo señalado en_las cláusulas precedentes el Ministerio de salud,conviene en asignar recursos mediante Resolución exenia N"127 de fecha 0B de Febrero de2019 a través del servicio, a la Municipalidad ta suma ,nrát y única de $gg.st-s.za0(noventa yseis millones quinientos dlecinueve mil doscientos o.r',"ntá p.sos) para alcanzar el propósito ycumplimiento de los componentes y estrategias del "Programa odontológico lntegral,, que seentiende forma parte integrante el Programa antes citadó, ruego de cumplirse los siguientesreq uisitos copulatívos:

. Desde la fecha de total tram¡tacion de la Resolucion aprobatoria



Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación detransferencias de recursos del Servicio de Salud Concepcion, establecida-s por el Dpto.
de Finanzas.

El Municipio se cornpromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por elte'áa6 estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en elLstablecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar a lo
menos las siguientes actividades y metas:

a

a

METAS Y REGiSTROS DEI PROGRAMA

COMPONENTE
PROUCTOS

ESPERADOS

INDICAOOR Y FORMULA DE

CALCULO

*utii:,X,.'-oL 
| *rc,sr*"-;;l t,-*"ÁMiENro

--l--*
I nervr / ptanila 

I

I de distr¡bución I

Realizar 20 altas I de rn"t., I

de hornbres I progr.rr, I 53 572 340

I odontotógicos 
I

Componente 1.:

hombres de
escasos

recursos

Atención
odontológica
integral para
hombres de
escasos recursos
mayores de 20
años

(tl" de altas odontológicas
integrales en hombres de
escasos recursos mayores de
20 años realizadas en el año
actual / N' total de altas
odontológicas integrates en
hombres de escasos recursos
comprometidas)* 1.00

Componente 2:

Más Sonrisas
para Chile

Alta
odontológicas
integrales en
mujeres Más
Sonrisas para
Chile (incluye
SERNAM,

JUN]IIINTEGRA;

MINVU y gestión
loc¿1.

(N" de altas odontotógicas
integrales en mujeres
beneficiarias lvlás Sonrisas para

Chile realizadas et año ¿ctual /
N' total de altas odontológicas
¡ntegrales en Mujeres Más
Sonrisas para Chiie
comprometidas)* L00

Realizar 400 altas
integrales a

mujeres Más
Sonrisas para

C h ile,

REM / planilla

de distribución
de metas

progra fnas

odontológicos

s71.446.800

i

j*uwpranilaoe 
i

I distribuc¡ón cte j

300 attas I metas cte I

integraieslprogr.,n, 1516.671.900
I oaontolog;co. 

i
iil
il-_--_--.-----..1--.--tltt
I REM / ptanilta de 

I

I distribución de I

Reatizar 80 attas I metas de I Sn.rrr.roo
integrales I programa 

I

I odontotógico Il"l
I- - ,- 

-lToTAL Sse.srg.isc

Componente 3:

Atención
odontológica
lntegral ¿

estudiantes de
cuarto ce

Educación

Media y/o su

equivalente

Altas integrales

odontológic.rs a

estudiantes de
cuarto año de
educación rnedia
ylo su

equivalente
realizada er-r

establecim ie ntos
de APS y/o
establecimie ntos
educacionales

(N" total de Altas odontológ,cas
integrales en estudiantes de
tercero y Cuarto añO de
educación media y/o su
equivalente realizadas /N" total
de aitas odontcllógir:as
integrales en estudiantes de
cuarto año de educación media

Y/o su equivalente
comprometidas)x 100

Componenie 4:
atención
odontológica
integral a

beneficiarios del
programa de

atención
domiciliaria a

personaS con
dependencia
sever¿.

Alta
odontológica a

beneficiarios del
programa de
atención

domicili¿ria a

perSonas corl
dependencia
severa.

(N'toral de altas odontológic¿s
a beneficiarics del progranra de
aienclón dcmiciliaria a personas
con dependenc ja severa/ I'J"

total de altas odontológ¡cas a

beneficiarios del progran:a de
atención domiciliaria a perso¡as
con clependencia severa
comprometidas)x 100

5r6Íe 280 i
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SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y r;ada Servicio de Salud.

El monitoreo y evaluaciÓn se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los
diferentes componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.

A continuación de acuerdo a la Tabla No 1, se definen las metas para cada componente:

TABLA N'I

COMPONENTE ESTRATEGIA

INDICADOR Y FORMULA DE

CALCULO META
ANUAL

PESO RELATIVO

EN

COMPONENTE

Peso

relativo en
programa

Componente 1:

hombres de

e§casos recursos

Atenc¡ón odontológíca
integral para hombres

de escasos recursos
mayores de 20 años.
Des estas atenc¡ones
un60% a lo menos
debe incluir prótesis.

(N' de altas odontológicas
¡ntegrales en hombres de
escasos recursos mayores
de 20 años realizadas en el

año actual / N" total de
altas odontológicas
integrales en hombres de

escasos recursos

comprometidas)* L00

700% l00o/o 30%

Componente 2:

Más Sonrisas para

Chlle

Alta odontológlcas
¡ntegrales en mujeres
Más Sonrisas para

Chile (incluye

SERNAM,

JUNJI/INTEGRA;

MINVU y gestión local,
Des estas atenciones
un 60% a lo menos
debe incluir prótesis.

(N' de altas odontológicas
integrales en mujeres
beneficiarias Más Sonrisas
para Chile realizadas el año

actual / N" total de aitas
odontoló8lcas ¡ntegrales
en Mujeres Más Sonrisas
para Chile
comprometidas)'100

700%
rc0%

I

3Qo/o i

Componente 2:

Atención

odontológica
lntegral a

estudiantes de

cuarto de
Educación Media y

/o su equivalente

Altas integrales
odontológicas a

estudiantes de cuarto
año de educación
media y/o su

equivalente realizada
en establecimientos
de APS y/o
establecimientos
educacionales

(N' total de Altas
odontológicas ¡ntegrales en
estudiantes de cuarto año
de educación media y/o su

equivalente realizadas /N'
total de altas odontológicas
integrales en estudiantes
de cuarto año de educacíón
media y/o su equivalente
comprometidas)x 1.00

L00%
100%

30%

Componente 4:

atención
odontológ¡ca
integral a

beneficiarios del
programa de

atenc¡ón

domiciliaria a

personaS con

dependencia
severa.

Alta odontológica a

beneficiaríos del
programa de atención
domiciliaria a

personaS con
dependencia severa.

(N' total de aitas

odontof óg¡cas a

beneficiarios del programa

de atención domiciliaria a

personas con dependencia
seve'a/ N' total de altas
odontológicas a

beneficiarios del programa
de atención domiciliaria a

personas con dependencia
severa comprometidas)x
100

100% 700% t0%

TOTAL 100%

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

LA PRIMERA EVALUACIÓN, se efectuará con corte al 31 de Agosto del año 201g, De acuerdo
con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectivá la reliquidación de la segunda
cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 50%, de acueido al
siguiente cuadro:

-)



PORCENTAJ E CUMPLIMIENTO
GLOBAL DEL PROGRAMA

PORCENTAJE DE DESCUENTO DE
RECURSOS 20 CUOTA DEL 30%

500/o 0o/o

Entre 40 v 49,99 % 25%
Entre 30 Y 39,99 % 50o/o

Entre 25 y 29,99 % 7 5o/o

Menos de25% 100o/o

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con
corte al 31 de agosto del año 2019, podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente de
recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones proyectadas.

En el caso de comunas, que recib€rn recursos adicionales, como parte de la
redistribución que se realice en octubre, tendrán plazo hasta el 31 de diciembre del año en
curso, para finalizar su ejecución.

LA SEGUNDA EVALUACIÓN y final, se efectuará al 31 de Diciembre 2019, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado a lo menos el 100% de las prestaciones comprometidas.

Al evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia, se debe ponderar el peso relativo por
componente, lo que constituirá el cumplimiento global del programa, En caso de que una o
varias estrategias no apliquen, se deberán reponderar las que sí apliquen proporcionalmente al
peso relativo original, con la finalidad de obtener el cumplimiento final del programa.

tND|CADORES Y rUEprOS DE VERtFtCACtÓN:

CUMPL¡MIENTO DEL OBJETIVO ESPECíFICO N'1:
INDICADOR: Número total de altas integrales en hombres de escasos recursos
FÓRMULA DE CÁLCULO: N" de alás odontológicas integrates en hombres de escasos
recur§os realizadas en el año actual / N" total de altas odontológicas integrales en hombres de
escasos recursos comprometidas).1 00
MEDIO DE VERIFICACIÓN: REM / planllla de distribución de metas programa odontotógico,

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECiFICO NO2:
IND¡CADOR: Número de altas odontológicas integrales en mujeres Más Sonrisas para Chile,
FÓRMULA DE cÁLcULo:
(N" de altas odontológicas integrales en mujeres beneficiarias Más Sonrisas para Chile
realizadas el año actual / N" total de altas odontológicas integrales en Mujeres Más Sonrisas
para Chile comprometidas).100
MEDIO DE VERIFICACION: REM / planilla de distribución de metas programas odontológicos.

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECíFICO N"3:
IND¡CADOR: Número de altas odontológicas integrales en estudiantes de cuarto año de
educación media y/o su equivalente,
FORMULA DE CALCULO: N'total de Altas odontológicas integrales en estudiantes de cuarto
año de educación media y/o su equivalente realizadas /N" total de altas odontológicas integrales
en estudiantes de cuarto año de educación media y/o su equivalente comprometidas)x 10Ó
MEDIO oE VER|FlcAc¡ÓN: REM / Planilla de distribución de metas de piograma od'ontotógico.

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPEC|FICO NO4:
INDICADOR: Atención odontológica integral a beneficiarios del programa de atención
domiciliaria a personas con dependencia severa,
FORMULA DE CALCULO: (N" total de altas odontológicas a beneficiarios del programa de
atenciÓn domiciliaria a personas con dependencia severai N' total de altas odontológicas a
beneficiarios del programa de atención domiciliaria a personas con dependencia severa
comprometidas) x 100
MEDIO DE VERIF¡CACIÓN: REM / Planilla de distribución de metas de programa odontológico
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SEPTIMA: Los recursos serán transfer¡dos por el Servicio de Salud en 2 cuotas:

a) La primera cuota, correspond¡ente al 70% del total de los recursos del convenio se
transferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:

o Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobator¡a
. Desde la fecha de la tran8ferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
. Que la trasferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto.

de Finanzas.

Para la debida implementación de las act¡vidades dest¡nadas al cumpl¡miento de los objetivos
señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, corresponderá al 30% restante del total de recursos, la cual será
transferida en el mes de octubre, sujeta a los resultados de la evaluación.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del programa y sus componentes especfficos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y espec¡ficaciones que estime del caso. pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del rnismo. lgualmente, el Servicio deberá impartir pautas técn¡cas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetlvos del presente convenio.

$: El Servicio de Salud rcalizaá un segu¡miento y monitoreo técnico-financ¡ero
aleatorio, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los
cinco días hábiles siguientes al mes a que corresponda, entend¡éndose para estos efectos de
lunes a viernes o en las fechas que la lBy excepcionalmente contemple, verificando el
cumpl¡m¡ento de metas y de Ios gastos involucrados en las actividades comprometidas en este
convenio, en acuerdo a las orientaciones técn¡cas y administrativas entregadas.

DECIMA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los
fondos trasferidos a través de su Departamento de Aud¡toria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias d6 recursos se rigen por las normas establec¡das en la Resolución N"30 de fecha
28 de Marzo de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obtigación de
rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Serviclo
respectivo.

DECIMA PRIMERA: Si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atención
Primaria en Salud, según lo estipulado en las cláusulas novena y decima del presente convenio,
se detecta incumplimtento de la obligac¡ón de rendir las cuentas de gastos mensuales que en
ellas se señalan, o se realicen en forma no satisfactor¡a, el Servicio de Salud Concepción estará
facultado para retener la segunda cuota del programa indicado en la cláusula séptima del
presente convenio, hasta que el Municipio correspondiente esté al día en el cumplimiento de
dicha obligación o lo realice en la forma indicada,

DECIMA SEGUNDA : El Servicio de §alud no asume responsabilidad financiera mayor que ta
que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los
fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.
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DÉCIMA TERCERA: La estrategia considera todos los insumos para realizar la actividad. En
caso de existir recursos disponibles, Lrna vez cumplidas las metas comprometidas, la comuna
podrá solicitar por escrito al Servicio de Salud, la autorización para la mantención y/o reposición
de instrumental y/o equipamiento odontológico utilizado en dicha estrategia, adjúntando todos
los antecedentes necesarios que avalan esta solicitud.

D.Fq!MA CUAR.TA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31 de
Diciembre del año 2019. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de Ley
19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la administracióñ
del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los siguientes requisitos:
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros.

PEC|IYIA §U=INTA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del
Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el Ministerio de Saiud; en la
subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención primaria.
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